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ACTA 
 
 

I 
 

La Séptima Reunión del Comité Consultivo del Proyecto ANDESTAD se 
celebró en las instalaciones del Hotel los Tajibos de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra, Bolivia, el 22 y 23 de junio de 2006. 
 
 
 

II 
 
El Comité se integró con los siguientes Representantes de los Países 
Miembros: 
 
 
BOLIVIA 
 
Johnny Suxo 
Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística - INE 
 
COLOMBIA 
 
Pedro Fernández 
Subdirector del Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE  
Acreditado por el Director del DANE, señor Ernesto Rojas. 
 
ECUADOR 
 
Marco Quinteros 
Director General del Instituto Nacional de Estadística y Censos - INEC 
 
PERU 
 
Francisco Costa  
Subjefe  del Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI  
Acreditado por el Jefe del INEI, señor Farid Matuk 
 
 
La Presidencia del estuvo a cargo, el día 22 de junio, de Marco Quinteros, 
Director General del INEC del Ecuador y, el día 23 de junio a cargo de Johnny 
Suxo, Director Ejecutivo del INE de Bolivia.  
 
Actuó como Secretario de la Reunión, el señor Guillermo Lecaros, Gerente de 
Estadística de la Secretaría General de la Comunidad Andina. 
 
Asimismo, asistieron representantes de la Delegación de la Comisión Europea 
en Perú y Bolivia, EUROSTAT, del INSEE de Francia, del Proyecto 
ANDESTAD y del Banco Mundial. Igualmente, participó el señor Fabrizio 
Mencarelli, Monitor Externo de la Comisión Europea para el proyecto 
ANDESTAD. En el Anexo I figura la lista de participantes. 
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III 
 
Se inauguró la reunión con el discurso de apertura de la representante de la 
Delegación de la Comisión Europea en Perú, señorita Cristina Chueca. 
Seguidamente, el Director General del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos de Ecuador, quien ejerció la presidencia del Comité Andino de 
Estadística, señor Marco Quinteros, dirigió unas palabras a los participantes. 

 
El Presidente procedió al desarrollo de la Agenda siguiente: 
 

   
A. Comité Consultivo del Proyecto ANDESTAD 

 
01.  Acciones del Proyecto ANDESTAD 

(i) Eventos de Visibilidad, Informe de los contratos de los nuevos 
 profesionales, presentación de los pasantes. 
(ii) Acciones realizadas hasta la fecha; próximas acciones del 
 Proyecto. 

 
02. Programa Estadístico Comunitario 2006-2010 

 
03. Fortalezas del Programa Estadístico Comunitario dentro del desarrollo 

estadístico nacional. 
 

IV 
 
En el curso de las deliberaciones, se tomaron los siguientes acuerdos y 
constancias: 
 
1. Con relación al Tema A.1; el señor Eduardo Granados, Director del 

Proyecto ANDESTAD, informó al Comité Consultivo sobre los avances del 
proyecto, en aspectos administrativos: programa de pasantías, contratación 
de los expertos nacionales, coordinación con EUROSTAT y una propuesta 
de acciones de visibilidad nacional y andina, destacándose el premio 
andino de estadística. Así mismo, se presentó los principales acuerdos 
alcanzados en las diferentes reuniones de los grupos de trabajo, en el 
período diciembre 2005 a junio 2006. El detalle de la presentación figura en 
un CD que se entregó a los representantes.  

 
 Por su parte, el señor Jesper Venema, Jefe de la Asistencia Técnica 

Internacional del Proyecto ANDESTAD, realizó una presentación relativa a 
las acciones futuras a ejecutarse durante el segundo semestre de 2006. 

 
 Al respecto el Comité Consultivo acogió favorablemente la presentación y 

se comprometió a apoyar el cumplimiento de los compromisos establecidos 
por los expertos gubernamentales en las reuniones de Grupos de Trabajo 
siguientes:  

 
GT1: Formación y Capacitación, I Reunión, Bogotá, Enero de 2006 
GT2: Difusión de Información Estadística, II Reunión, Lima, Mayo del 2006 
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GT3: Imagen y Fortalecimiento Institucional, II Reunión, Lima, Noviembre 
de 2005 

GT4.1: Comercio Exterior de Bienes Instrumentación y Cumplimiento de la 
Decisión 511, I Reunión, La Paz, Marzo 2006 

GT5.1: Transporte Aéreo, I Reunión, Lima, Enero de 2006 
GT5.2: Transporte Acuático, II Reunión, Quito, Mayo de 2006 
GT5.3: Transporte Terrestre, I Reunión, Bogota, Febrero de 2006 
GT 6: Inversión Extranjera Directa, I Reunión, Caracas, Abril de 2006. 
GT 7: Cuentas Nacionales, IV Reunión, Lima, Mayo de 2006 
GT 8.1: Balanza de Pagos y Deuda Externa, Caracas, Abril  de 2006. 
GT 8.2: Finanzas Públicas, I Reunión . Lima, Marzo de 2006. 
GT 8.3: Monetarias y Financieras, I Reunión. Lima, Marzo de 2006. 
GT 11: Manufactureras, II Reunión, Lima, Mayo de 2006. 
GT 12: Encuestas a Hogares, II Reunión, La Paz, - Diciembre de 2005 

  
 Por otra parte,  el Comité Consultivo recomendó: 
 

a) Reflexionar sobre una estrategia nacional para aprovechar el 
conocimiento y experiencia comunitaria adquirida durante la 
pasantía, una vez que regresen a sus países. 

b) Ampliar el premio en estadística a los generadores de opinión pública 
y contemplar la posibilidad de incluir también a los productores de 
estadística. 

c) Incluir en los eventos de visibilidad, además de los políticos, 
tomadores de decisiones, representantes empresariales, centros de 
investigación, a representantes del ámbito social (ONG) y medios de 
comunicación social, los que pueden escribir después del evento. 

d) Asegurar la participación de los Directores de Estadística en los 
eventos del Comité Consultivo del proyecto, de conformidad a lo 
establecido en el Reglamento del mismo. 

e) Elaborar una nota de prensa sobre los aspectos más destacables de 
cada reunión de expertos gubernamentales. 

f) Considerar la posibilidad de realizar conjuntamente los eventos de 
visibilidad nacional de ANDESTAD complementariamente con el del 
PENDES. 

g) Realizar una video conferencia en la primera semana de julio para 
coordinar los eventos de visibilidad nacional en el 2006 y el 
Comunitario en el primer semestre del 2007. 

 
2. Con relación al Tema A2, el señor Guillermo Lecaros, Gerente de 

Estadística, presentó la versión final del Programa Estadístico Comunitario 
2006 – 2010. Al respecto se recomendó que en cuanto le sea remitido 
oficialmente el PEC 2006-2010, el Director de Estadística deberá hacer 
llegar a todos los servicios nacionales de estadística en documento, para 
canalizar sus observaciones. 

 
3. Con respecto al Tema A.3,  el señor Ernesto Azorín, representante de 

EUROSTAT, recalcó las fortalezas de contar con un Plan Estadístico 
Comunitario para el desarrollo estadístico Nacional, en ese sentido destacó 
la importancia del PEC como un instrumento político para la producción de 
estadísticas armonizadas, señaló el rol del PEC para dar credibilidad a las 
estadísticas que se producen en este marco y al uso que se le da como 
estadísticas de referencia y la existencia de facultades legales que permite 
velar por el cumplimiento de la producción estadística nacional con calidad.  
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Así mismo, precisó que EUROSTAT no es responsable de la recolección 
directa de la información, sino que es un instituto normativo y coordinador 
que recibe los datos recopilados por los sistemas nacionales.  

 
 

En el Anexo II de la presente Acta se incluye la relación de documentos 
distribuidos en esta reunión. Adicionalmente, se hizo entrega de un CD que 
contiene los documentos y las presentaciones de la reunión. 

 
 

V 
 

En virtud de lo cual, los señores Representantes suscriben la presente Acta en 
la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia a los veintitrés días del mes de 
junio de dos mil seis. 
 
 
 
Por el Instituto Nacional de Estadística de Bolivia: 
 
JOHNNY SUXO 
 
 
 
Por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística de Colombia: 
 
PEDRO FERNANDEZ 
 
 
 
Por el Instituto Nacional de Estadística y Censos del Ecuador: 
 
MARCO QUINTEROS 
 
 
 
Por el Instituto Nacional de Estadística e Informática del Perú: 
 
FRANCISCO COSTA 
 
 
 
 
 


